
Asunto Acuerdo

El Mtro. Francisco Caballero, presentó a los miembros del Comité la solicitud
de información de datos personales 2015000013508 mediante cual el
solicitante Daniel Martínez Martínez requiere a Diconsa la siguiente
información: “A través de la presente quisiera recibir la información
correspondiente a los sueldos que recibí durante el tiempo que estuve
trabajando para Diconsa, en la ciudad de Torreón, Coah”. Al respecto la
Dirección de Administración y Recursos Humanos mediante el oficio
DAYRH/EAA/1647/08 informa que después de la revisión de los expedientes
que integran el archivo de la Unidad Operativa Torreón no se encontró
documentación o expediente del C. Daniel Martínez Martínez. 

la
Acuerdo 01/Ext_18/08. Con relación a la solicitud de información de
datos personales 2015000013508 del C. Daniel Martínez Martínez
mediante la cual requiere información sobre sueldos recibidos durante el
tiempo que estuvo laborando en Diconsa, S.A. de C.V., el Comité aprueba
se realice un requerimiento de información adicional que permita contar
en mayores elementos para localizar la información requerida.
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